
 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00290-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

De igual forma, como la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho 

y no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00401-00 

 
 
Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y no 

fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00853-00 

 
 
Efectuadas en debida forma la publicación (fl. 62), el Despacho dispone 

designar curador ad litem a los demandados DAVID SANTIAGO GIRALDO y JUAN 
CAMILO LEIVA GIRALDO. 

 
Para tal efecto, se nombra a MARLON ALONSO SUAREZ MEZA, quien 

hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los 
curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 
Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 
como gastos la suma de $150.000 m/cte.  
 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00985-00 

 
 

Efectuadas en debida forma la publicación (fl. 15), el Despacho dispone 

designar curador ad litem al demandado FRANKLIN YOHEY SOTO MIRANDA.  

 

Para tal efecto, se nombra a ALBA SOFÍA GRANADA MORA, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores 

que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte.  

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00959-00 

 
 
Comoquiera que la solicitud presentada por el apoderado de la parte actora 

vía correo electrónico el 7 de diciembre de 2020 que se ajusta en su integridad a lo 

reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso (fl. 36 al 39), el Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por PAGO 

TOTAL de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutado. 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00979-00 

 
 
Efectuadas en debida forma la publicación (fl. 49), el Despacho dispone 

designar curador ad litem al demandado DANIEL ANDERSON URREA 
RODRÍGUEZ. 

 
Para tal efecto, se nombra a MAYERLINE BUITRAGO BENÍTEZ, quien 

hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los 
curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 
Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 
como gastos la suma de $150.000 m/cte.  
 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01059-00 

 
 
Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y no 

fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

Por Secretaria efectúese la liquidación de costas, conforme a lo ordenado 

en el numeral quinto de la sentencia de fecha 10 de julio de 2020 (fl. 61 al 63).  

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01105-00 

 
 
Efectuadas en debida forma la publicación (fl. 32), el Despacho dispone 

designar curador ad litem a la demandada SANDRA MARCELA GARZÓN 
ALVARADO. 

 
Para tal efecto, se nombra a LUZ HELENA PÉREZ CAMACHO, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores 
que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 
Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 
como gastos la suma de $150.000 m/cte.  
 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01265-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01277-00 

 
 
Efectuadas en debida forma la publicación (fl. 52), el Despacho dispone 

designar curador ad litem a los demandados JAIME ALEXANDER BARANOHA 
PARRA y MYRIAM DEL CARMEN PARRA RIVERA. 

 
Para tal efecto, se nombra a LILIA MONSALVE CASTILLO, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores 
que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 
Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 
como gastos la suma de $150.000 m/cte.  
 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01373-00 

 
 

Previo a resolver sobre la liquidación de crédito visible a folios 41 al 45, se 

requiere a la parte actora para que allegue certificado de deuda donde consten las 

cuotas de administración causadas desde agosto de 2019 hasta junio de 2020.  

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01463-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01625-00 

 
 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-9984, 

remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. Secretaria 

proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01757-00 

 
 
Efectuadas en debida forma la publicación (fl. 30), el Despacho dispone 

designar curador ad litem al demandado NABONAZAR ROMOS LARA. 
 
Para tal efecto, se nombra a PUBLIO MORENO GARZÓN, quien hace parte 

de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que 
ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 
Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 
como gastos la suma de $150.000 m/cte.  
 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución  
Rad. 11001-40-03-060-2019-02071-00 

 
 
Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 10 del Decreto 806 de 2020, se dispone:  

 

DECRETAR el emplazamiento de JOSÉ LAURENCIO SOLANO CELIS. 

Para tal efecto, por Secretaria, efectúese la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas.  

 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-02155-00 

 
 

Efectuadas en debida forma la publicación (fl. 62), el Despacho dispone 

designar curador ad litem al demandado MARÍA CATALINA VESGA ROMERO.  

 

Para tal efecto, se nombra a LUIS JAIME CUARTAS MURILLO, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores 

que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte.  

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o el 

medio más expedito. 

 
 

Notifíquese, 

 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00971-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del  
INSTITUTO COLOMBIANO DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS 
EN EL EXTERIOR “MARIANO OSPINA PEREZ” – ICETEX y en contra de JUAN 
FELIPE CARVAJAL PIMIENTO y DARWIN SAVIER QUIROGA PIMIENTO.  por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $6.693.368 m/cte. por concepto del capital insoluto  

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible la 
obligación y hasta que se verifique el pago total de la misma. 

 
2. Por la suma de $2’428.081 m/cte., por concepto de los intereses de mora 

causados al momento del diligenciamiento del pagaré. 
 
3. Por la suma de $253.368 m/cte., por concepto de los intereses de plazo 

causados. 
 
4. Por la suma de $731.511 m/cte. por concepto de otros gastos 

incorporados en el pagaré.  
 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
7. Se reconoce a MÓNICA PATRICIA RODRÍGUEZ SALCEDO como 

apoderado de la parte actora.  
 
8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00973-00 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Indicar el canal o dirección electrónica donde el demandado recibe 

notificaciones personales.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00977-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor INVERSIONISTAS 

ESTRATEGICOS S.A.S. INVERST S.A.S y en contra de EDNA HEYDA ORTIZ MARÍN, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3.166.258 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 

tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 

término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 

en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce a MARGARITA SANTACRUZ TRUJILLO como apoderada de 

la parte actora.  

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00979-00 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Indicar el canal o dirección electrónica donde el demandado recibe 

notificaciones personales.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00985-00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago 

con TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor del 

TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. y en contra de CLAUDIA MARCELA 

CORREA CIFUENTES y GERARDO ENRIQUE LADINO TARQUINO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma $ 10’776.196.34 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el titulo ejecutivo base del recaudo, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma $ 4’382.269,80 m/cte., por concepto del capital de las cuotas 

vencidas y adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada desde la fecha en que se hizo exigible cada cuota hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $552.682,38 m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo.  

 

4. Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 50C-1781890 y 50C-1781227 de propiedad de los demandados. 

Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva 

para lo de su cargo. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   



 

7. Se reconoce a ANDRÉS FERNANDO CARRILLO RIVERA como 

apoderado de la parte actora. 

 

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

cuenta institucional del Juzgado. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin 

necesidad de auto, por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Verbal 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00987-00 

 
Se encuentra al Despacho la presente actuación a efectos de calificar la 

posible admisión de la demanda que instauró MARTHA RAMÍREZ GARAVITO. No 

obstante lo anterior, se aprecia que tan solo se aportó un archivo denominado 

“demanda y anexos”, en el cual solamente consta un derecho de petición, sin ningún 

dato adicional o escrito de demanda del cual se pueda derivar el ejercicio del 

derecho de acción.  

 

Por lo expuesto, se considera que el reparto efectuado por la Oficina Judicial 

de Reparto no se realizó en debida forma. En consecuencia, se dispone:   

 

PRIMERO: DEVOLVER las presentes diligencias a la Oficina Judicial de 

Reparto, para que verifique la solicitud impetrada por MARTHA RAMÍREZ 

GARAVITO y realice su reparto en debida forma, con los documentos pertinentes o 

en su defecto devuelva al usuario la solicitud.  

 

SEGUNDO: OFICIAR dejándose las constancias de rigor. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00989-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Aclarar porque razón si los demandados hicieron entrega del inmueble el 4 

de septiembre de 2020, se realiza el cobro de los cánones posteriores, esto es, por los 

meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 2020.  

 

2. Indicar de manera clara y discriminada, los pagos que por concepto de 

facturas de servicios públicos o expensas comunes dejadas de pagar por el arrendatario 

y que  fueron cancelados por el demandante. Lo anterior, de conformidad con el artículo 

14 Ley 820 de 2003. Aclarar por qué se pretende el pago a una financiación si no encaja 

en la norma citada.   

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo electrónico 

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00991-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

CLAUDIA PATRICIA GALLO BEDOYA y en contra de LUIS ALBERTO 

RODRÍGUEZ TORRES,  por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $8’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en las letras de cambio base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce a ALEXANDRA CHÁVEZ BEDOYA  como apoderada de la 

parte actora.  

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Restitución  
Rad. 11001-40-03-060-2020-00997-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Acreditar que envió por medio electrónico copia de la demanda y sus 

anexos a los demandados. Lo anterior teniendo en cuenta que no se solicitaron 

medidas cautelares  (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Hipotecario  

Rad. 11001-40-03-060-2020-00999-00 
 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 422 
y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago con 
TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de RICARDO 
JIMENEZ PINTO, por las siguientes sumas de dinero: 
 

2. Por la suma 13.638,9759 UVR o su equivalente en pesos, por concepto del 
capital de las cuotas vencidas y adeudadas en el pagaré base de recaudo ejecutivo, 
junto con los intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada desde 
que se presentó la demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $96.118,10  m/cte., por concepto de los intereses de plazo.  

 

3. Se niega el mandamiento de pago respecto de los seguros comoquiera que 

no se acreditó la subrogación legal 

 
4. Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula inmobiliaria 

No. 50C- 1567401 propiedad del demandado. Ofíciese a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
7. Se reconoce a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. 

AECSA como apoderado principal de la parte actora y a DANYELA REYES GONZÁLEZ 

como suplente. 

 
8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    
cuenta institucional del Juzgado. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin 
necesidad de auto, por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01001-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de  la 

COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR - CANAPRO y en contra de 

LUIS EVER RANGEL CALDERÓN,  por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5.000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $600.000 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a ALEXANDER MARENCO MONTERO como apoderado 

de la parte actora.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01003-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Acreditar que envió por medio físico copia de la demanda y sus anexos al 

demandado. Lo anterior teniendo en cuenta que se desconoce el canal digital donde 

puede ser notificada la parte demandada y, además, porque no se solicitaron 

medidas cautelares (Inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020).  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01011-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de  la 

COOPERATIVA PROGRESO SOLIDARIO - EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN COOPROSOL y en contra de EFRÉN LÓPEZ 

LONDOÑO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $10’154.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 

tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $2.862.940 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 

término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 

en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ  como apoderado de la parte 

actora.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01013-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de  la 

COOPERATIVA DESARROLLO SOLIDARIO – EN LIQUIDACIÓN FORZOSA 

ADMINISTRATIVA - EN INTERVENCIÓN - COOPDESOL y en contra de LUZ DARY 

GUTIERREZ OYOLA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $3.049.666 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 

tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $ 893.549 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 

término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 

en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ  como apoderado de la parte 

actora.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01015-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de  la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA EL PIJAO CUYA SIGLA ES COOPPIJAO EN 

LIQUIDACIÓN – EN INTERVENCIÓN y en contra de WILLIAM INFANTE ESPINEL, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4.791.451 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 

tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda hasta que se 

verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $1.347.595 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 

término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 

en forma conjunta.   

 

5. Se reconoce a ALEJANDRO ORTIZ PELÁEZ  como apoderado de la parte 

actora.  

 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Hipotecario  
Rad. 11001-40-03-060-2020-01017-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Allegar el certificado de tradición del inmueble objeto del presente proceso 

actualizado. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01021-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 

mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de  la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS PARA PENSIONADOS Y 

RETIRADOS DE LA FUERZA PUBLICA Y DEL ESTADO – COOMANUFACTURAS y 

en contra de EDINSON ALBERTO GONZÁLEZ RIVERA, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $2.580.000 m/cte., por concepto del capital insoluto de las 

cutas vencidas en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 

a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 

término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 

en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce a JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como apoderada de la 

parte actora.  

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01023-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del  BANCO 
POPULAR S.A. y en contra de ALFONSO CASTILLO, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1. Por la suma de $4.372.174 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 
tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible la obligación y hasta que se 
verifique el pago total de la misma. 

 
2. Por la suma de $155.578 m/cte., por concepto de los intereses de plazo. 
 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a RAÚL ARMANDO SUÁREZ RODRÍGUEZ como apoderado 

de la parte actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01025-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

EDIFICIO CENTRO COMERCIAL Y DE APARTAMENTOS PRESIDENTE P. H.y en contra 

de ANA ISABEL MUNEVAR RAMÍREZ por las siguientes sumas de dinero: 

  

1. Por la suma de $3.586.187 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración adeudadas según certificado adjunto (local 14), con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo exigible 

cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $900.800 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración adeudadas según certificado adjunto (deposito 120), con los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal permitida desde que se hizo 

exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

6. Se reconoce a AURORA VIVAS URIBE como apoderada de la parte 

actora. 

 

 

 



7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   

cuenta institucional del Juzgado.  

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01027-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Acreditar que KARIN PICO PEÑA funge como representante legal de la 

copropiedad. Lo anterior, teniendo en cuenta que con la documental anexa no se 

aprecia tal circunstancia. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo electrónico 

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Servidumbre 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01029-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. A efectos de aplicar el precedente judicial mencionado en la demanda 

para fijar la competencia, acredítese que la entidad demandante es una entidad de 

derecho público. 

 

2. Aportar el avalúo catastral del predio sirviente para el año 2020. 

 

3. Allegar certificado especial tradición expedido por la oficina de 

instrumentos públicos. Lo anterior, con el fin de corroborar quien es el actual 

propietario del predio.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01031-00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago 

con TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 

HÉCTOR EDUARDO OCAMPO PULIDO y JOHANA ISABEL MALDONADO, por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma 45949.2148 UVR o su equivalente en pesos, por concepto 

del capital acelerado contenido en el titulo ejecutivo base del recaudo, junto con los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada desde la 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma 2493.2066 UVR o su equivalente en pesos, por concepto del 

capital de las cuotas vencidas y adeudadas, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada desde la fecha en que se hizo exigible 

cada cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $197.720.30 m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo.  

 

4. Se niega el mandamiento de pago respecto de los seguros comoquiera 

que no se acreditó la subrogación legal 

 

5. Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 50S-40403178 propiedad de los demandados. Ofíciese a la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 

6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

7. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 



8. Se reconoce a GESTICOBRANZAS S.A.S como apoderado principal de 

la parte actora y a JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como suplente. 

 

9. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

cuenta institucional del Juzgado. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin 

necesidad de auto, por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01033-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del BANCO POPULAR 
S.A. y en contra de CARLOS ALBERTO BARRERA BARRAGÁN, por las siguientes sumas 
de dinero: 

 
1. Por la suma de $13’265.329 m/cte., por concepto del capital insoluto contenido 

en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima 
legal autorizada, desde que se hizo exigible la obligación y hasta que se verifique el pago 
total de la misma. 

 
2. Por la suma de $636.092 m/cte., por concepto cuotas vencidas, junto con el 

interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible 
cada cuota y hasta que se verifique el pago total de estas. 

 
3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término de 5 
días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en forma conjunta.   

 
5. Se reconoce a JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como apoderado de la parte 

actora.  
 
6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las actuaciones 
requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     cuenta institucional del 
Juzgado.  

 
7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Servidumbre 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01037-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Complementar el dictamen pericial presentado (avalúo). Para lo anterior, 

deberá cumplir con lo preceptuado en los numerales 3 al 9 del artículo 266 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Acreditar en debida forma el deceso del demandado Nicolás Rincón, o en su 

lugar, ajustar los hechos, pretensiones de la demanda y poder.  

 

3. Adjuntar copia completa de la escritura 708 del 19 de septiembre de 1961. 

Lo anterior, por cuanto la adosada contiene las paginas cortadas, lo cual impide su  

lectura.  

 

4. Aportar la consignación del depósito judicial correspondiente a la cantidad 

estimada como indemnización (artículo 18 ley 56 de 1981). 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo electrónico 

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01039-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de LILIA PATRICIA 
SUAREZ ESCOBAR y en contra de PEDRO ANTONIO AGUILAR ARAQUE, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $20.400.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 
tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible la obligación y hasta que se 
verifique el pago total de la misma. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a CARLOS RAMIRO SERRANO SALAMANCA como 

apoderado de la parte actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01041-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

HÉCTOR MONTOYA PARSIMINO y en contra de BEATRIZ CASTRO RODRÍGUEZ 

y LUIS ALFONSO JIMÉNEZ CASTILLO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $7’000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en las letras de cambio base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada 

obligación y hasta que se verifique el pago total de estas. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce a LUIS EDUARDO LÓPEZ SALAZAR como apoderado de 

la parte actora.  

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01045-00 

 
Se pronuncia el despacho sobre la viabilidad de la orden de pago solicitada 

en la demanda que antecede. 

 

De entrada se advierte que la parte actora carece de legitimad en causa por 

activa para promover esta actuación. Lo anterior, por cuanto de una revisión del 

contrato de arrendamiento base del recaudo se observa que el arrendador es el 

señor PAUL FERNEY RODRÍGUEZ VALDERRAMA y quien otorga el poder para 

promover esta actuación es el señor ARMANDO PORRAS BECERRA.  

 

Ahora bien, téngase en cuenta que la cláusula décimo tercera no puede 

entenderse como un poder general para instaurar acciones judiciales y menos en 

nombre propio, para debatir aspectos contractuales que le conciernen a Rodríguez 

Valderrama. .   

 

Por las razones expuestas y al no reunirse los presupuestos atrás 

consignados, sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse la 

orden de pago pregonada sobre dicho documento.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  

 

3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación 

respectivo. 

 

4. ARCHIVAR la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01047-00 

 
Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de requerir al deudor para que pague 

la suma reclamada en la demanda que antecede. 
 
Al respecto, el artículo 419 del Código General del Proceso señala que “Quien 

pretenda el pago de una obligación en dinero, de naturaleza contractual, determinada y 
exigible que sea de mínima cuantía, podrá promover proceso monitorio” 

 
En ese sentido, de una revisión de los hechos de la demanda se evidencia que el 

pago de la obligación que pretende la parte actora no se encuentra determinada, es decir, 
no se pactó entre las partes cuándo, cómo, dónde y en favor de quién había de pagarse la 
suma reclamada. De manera que no se cumple con el requisito que exige la norma citada 
en líneas precedentes para exigir el pago por esta clase de proceso.  

 
Téngase en cuenta, además, que en los hechos expuesto se señala que los 

dineros debían ser pagados con la entrega de la obra a “satisfacción”. Lo anterior significa 
que, el pago reclamado depende de una obligación a cargo del extremo actor.  Por 
consiguiente, no se cumple con lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 420 ibidem.  
 

Ahora bien, en puridad de verdad lo que pretende el demandante es que se declare 
la existencia de un contrato de civil de obra y su  posterior incumplimiento en el pago del 
valor acordado. Esto en modo alguno puede ser gestionado mediante el trámite especial 
del proceso monitorio, pues el escenario indicado para resolver ese tipo de controversias 
corresponde al de un proceso verbal, pues es allí donde se recaudaran las pruebas 
necesarias y se dará el debate normal que envuelve este tipo de procesos. 

 
Por las razones expuestas y al no reunirse los presupuestos atrás consignados, 

sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse el requerimiento de pago 
solicitado. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 
 
1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  
 
2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la demanda 

y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  
 
3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación respectivo. 

 

4. ARCHIVAR la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01049-00 

 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de EVERGREEN 
SCHOOL S.A. y en contra de FRANCISCO JAVIER RAMÍREZ RONCANCIO y 
FABIOLA SERRATO ACOSTA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $3.409.800 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 
tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible la obligación y hasta que se 
verifique el pago total de la misma. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a LEONARDO SÁNCHEZ CRISTIANO como apoderado de la 

parte actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01051-00 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los 

artículos 422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar 

mandamiento de pago con TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de 

MÍNIMA cuantía, en favor del FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 

LLERAS RESTREPO y en contra de MARIA TERESA MARTÍNEZ BELTRÁN, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma $30.309.820 m/cte., por concepto del capital acelerado 

contenido en el titulo ejecutivo base del recaudo, junto con los intereses 

moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada desde la presentación 

de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma $1.464.421,59 m/cte., por concepto del capital de las 

cuotas vencidas y adeudadas, junto con los intereses moratorios liquidados a la 

tasa máxima legal autorizada desde la fecha en que se hizo exigible cada cuota 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $1.637.283,81 m/cte., por concepto de los intereses 

de plazo.  

 

4. Se niega el mandamiento de pago respecto de los seguros 

comoquiera que no se acreditó la subrogación legal 

 

5. Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20252203  propiedad de la demandada. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su 

cargo. 

 

6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

7. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que 

dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones 

los cuales correrán en forma conjunta.   



 

8. Se reconoce a ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS 

S.A. AECSA como apoderado principal de la parte actora y a DANYELA REYES 

GONZÁLEZ como suplente. 

 

9. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante 

aporten de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas 

adosadas y las actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se 

advierte que el único correo electrónico habilitado para tal fin es 

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    cuenta institucional del Juzgado. Por 

último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por Secretaría, 

archívense las presentes actuaciones. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01053-00 

 
 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 

cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de EDGAR 
MAURICIO PÉREZ PATIÑO y JAIME ARTURO PÉREZ PATIÑO y en contra de 
ANGELICA MARIA RODRÍGUEZ BRAVO, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $11.000.00 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 
tasa máxima legal autorizada, desde el 13 de junio de 2016 y hasta que se verifique el 
pago total de la misma. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a LUIS DAVID DURAN ACUÑA como apoderado principal de 

la parte actora y a LUIS CARLOS LARGO VARGAS como suplente. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Servidumbre 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01055-00 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

1. Aclarar si el proceso de servidumbre que cursa en el Juzgado Promiscuo de 

Caldas bajo el radicado No. 2018-00055-00, según la anotación 4 del certificado de 

libertad y tradición, corresponde a un terreno diferente y a una servidumbre distinta de 

la que se solicita en esta actuación. En caso de tratarse de la misma, explique por qué 

inicia un nuevo proceso. 

 

2. Téngase en cuenta que el dictamen pericial presentado (avalúo) data del 22 

de agosto de 2018. Por consiguiente, deberá presentarse el dictamen debidamente 

actualizado a la fecha de presentación de la demanda y, además, deberá cumplir con 

lo preceptuado en los numerales 3 al 9 del artículo 266 del Código General del Proceso. 

Asimismo, se deberá acreditarse que el perito se encuentre inscrito en el Registro 

Abierto de Avaluadores. 

 

3. Aclarar a si el predio se encuentra ubicado en el departamento de Boyacá o 

Santander. Lo anterior, teniendo en cuenta que en los hechos, pretensiones y solicitud 

de medida cautelar se indica uno y otro.   

 

4. Aportar el avalúo catastral del predio sirviente para el año 2020.  

 

5. Aportar certificado especial tradición expedido por la oficina de instrumentos 

públicos. Lo anterior, con el fin de corroborar quien es el actual propietario del predio.  

 

6. Aportar la consignación del depósito judicial correspondiente a la cantidad 

estimada como indemnización (artículo 18 ley 56 de 1981). 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo electrónico 

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01057-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 del Código General del 
Proceso, se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MÍNIMA Cuantía con 
GARANTÍA MOBILIARIA a favor del BANCO COMERCIAL AV VILLAS S. A. y en 
contra de DIANA CAROLINA PACHÓN GARCÍA, por las siguientes sumas de 
dinero: 

 
1. Por la suma de $14.326.869 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en el pagaré base del recaudo, junto con los intereses moratorios 
liquidados a la tasa máxima legal autorizada, desde la presentación de la demanda 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Por la suma de $1.118.707 m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo. 
 
3. Por la suma de $1.107.608 m/cte., por concepto de otros gastos. 

 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del término 
de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán en 
forma conjunta.   

 
6. Se reconoce a BETSABÉ TORRES PÉREZ como apoderada de la parte 

actora. 
 
7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01061-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la  
COOPERATIVA MULTIACTIVA COPROYECCIÓN y en contra de ANGELA RAMOS 
CHAMORRO MENA, por las siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $9.707.407 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible la obligación y hasta 
que se verifique el pago total de la misma. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a JESÚS ALBEIRO BETANCUR VELÁSQUEZ como 

apoderado de la parte actora. 
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

fer 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01063-00 
 
Se pronuncia el Despacho sobre la viabilidad de la orden de pago deprecada 

en la demanda que antecede. 
 

Al respecto, resulta pertinente traer a colación lo dispuesto por el artículo 422 

del Código General del Proceso el cual señala que pueden demandarse ejecutivamente 

las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra él. 

 

Dicho esto, es del caso resaltar que de una revisión de certificado de deuda 

base del recaudo ejecutivo, se advierte que en el mismo se indicó que la señora Martínez 

Olaya adeuda por concepto de expensas comunes la suma de $2’071.630 más 

intereses. No obstante, en el cuerpo de la certificación al discriminar las cuotas 

adeudadas, se tiene que la sumatoria de estas asciende a $2’965.100 m/cte. más una 

sanción por inasistencia por valor de $80.000 m/cte.  Es decir, existe una incongruencia 

entre los valores que se certifican en mora por parte de la copropiedad.  

 

En consecuencia, el titulo ejecutivo adosado carece del requisito de claridad, lo 

cual impide librar la orden de pago solicitada. 

 

Por las razones expuestas y al no reunirse los presupuestos atrás consignados, 

sin entrar a calificar el mérito de la demanda, habrá de negarse la orden de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado.  

 

2. ADVERTIR a la parte actora que no se hace necesario la devolución la 

demanda y sus anexos comoquiera que la misma se presentó de manera digital.  

 

3. ELABORAR y TRAMITAR por secretaría el oficio de compensación 

respectivo. 

 

4. ARCHIVAR la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01065-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de  la 

COOPERATIVA MULTIACTIVA COOPCELL y en contra de CARLOS EDUARDO 

MORRINSON ORTEGA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $2’976.000 m/cte., por concepto del capital insoluto de 

las cutas vencidas en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible cada cuota 

y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

4. Se reconoce a LUZ MARINA ZULUAGA SANDOVAL, como apoderada 

de la parte actora.  

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     

cuenta institucional del Juzgado.  

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01069-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 
JOSE EDILBER GUARNIZO DIAZ y MARIA LISVEL GUARNIZO DIAZ, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $6’752.348.84 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible la obligación y hasta 
que se verifique el pago total de la misma. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a GESTICOBRANZAS S.A.S como apoderado principal de 

la parte actora y a JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como suplente. 

 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 

RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 
Juez 

fer 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Verbal  
Rad. 11001-40-03-060-2020-01073-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término 

de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Allegar el certificado de tradición del inmueble objeto del presente proceso 

actualizado. Lo anterior, por cuento el aportado data de 2018. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01075-00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de pago 

con TÍTULO HIPOTECARIO por la vía ejecutiva de MÍNIMA cuantía, en favor del 

FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO y en contra de 

MARÍA CONCEPCIÓN GALEANO GALINDO DE ALFONSO, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

1. Por la suma 79.076.7672 UVR o su equivalente en pesos, por concepto 

del capital acelerado contenido en el titulo ejecutivo base del recaudo, junto con los 

intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal autorizada desde la 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma 8254.1176 UVR o su equivalente en pesos, por concepto del 

capital de las cuotas vencidas y adeudadas, junto con los intereses moratorios 

liquidados a la tasa máxima legal autorizada desde la fecha en que se hizo exigible 

cada cuota hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $777.857.79 m/cte., por concepto de los intereses de 

plazo.  

 

4. Se decreta el embargo del inmueble identificado con la matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20061323 propiedad de la demandada. Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su cargo. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta.   

 

7. Se reconoce a GESTICOBRANZAS S.A.S como apoderado principal de 

la parte actora y a JOSÉ IVÁN SUAREZ ESCAMILLA como suplente. 

 



8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 

correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co    

cuenta institucional del Juzgado. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin 

necesidad de auto, por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
Ref. Ejecutivo 

Rad. 11001-40-03-060-2020-01081-00 
 

Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la obligación 
cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, se libra 
mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de ANCLA Y 
VIENTO S.A.S. y en contra de BEATRIZ MARIA PERESSON TONELLI, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 
1. Por la suma de $29.000.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 

contenido en título valor base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a la 
tasa máxima legal autorizada, desde que se hizo exigible la obligación y hasta que se 
verifique el pago total de la misma. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 
3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone del 
término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales correrán 
en forma conjunta.   

 
4. Se reconoce a JORGE ARTURO ROMERO PRIETO como apoderado de la 

parte actora.  
 
5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten de 

manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho. Para lo anterior, se advierte que el único 
correo electrónico habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co     
cuenta institucional del Juzgado.  

 
6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, por 

Secretaría, archívese la presente actuación. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01083-00 

 
 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del Código 

General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el término de 

cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Acreditar que MANUEL ALEJANDRO ORTEGA ESPINOSA funge como 

representante legal de la copropiedad. Lo anterior, teniendo en cuenta que con la 

documental anexa no se aprecia tal circunstancia. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo electrónico 

cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

 

Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 

 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 
Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01085-00 

 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la 

demanda cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que 
considere competente. 

 
De otra parte, el numeral 1 del artículo 28 ibídem establece que “en los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 
domicilio del demandado”, y tratándose de negocios jurídicos o títulos valores 
ejecutivos, el numeral 3 de la misma norma indica que “es también competente el juez 
del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones”. 

 
Descendiendo al sub lite, se observa que tanto en el acápite de identificación 

de las partes como en el de notificaciones de la presente demanda, se indicó que el 
demandado tiene su domicilio en el municipio Tunja (Boyacá).  De otra parte, se advierte 
que en el pagaré base del recaudo no se indicó la ciudad de Bogotá como lugar de 
cumplimiento de la obligación. 

 
 Por consiguiente, este Juzgado carece de competencia para conocer del 

presente asunto, por el factor territorial, correspondiéndole avocar conocimiento del 
mismo a los Jueces Civiles Municipales de Tunja (Boyacá). En consecuencia, se 
rechazará demanda y se dispondrá su envió al juez competente.  

 
Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:  
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, por el 

factor territorial.  
 
SEGUNDO: En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente al Centro 

de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles Municipales de 
Tunja (Boyaca) con el objeto de que se reparta entre los mismos para lo de su cargo. 
Descárguese del sistema. 

 
Notifíquese, 
 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
fer 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No. 5 

hoy 12 DE FEBRERO DE 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00100-00 

 

Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 

días contados a partir de la notificación del presente auto, informe si existe algún 

acuerdo con los demandados o se debe continuar con el proceso. 

 

Según lo previsto en el numeral 1 del artículo 317 ibídem, el extremo 
ejecutante dentro del término de treinta (30) días, contados a partir de la 
notificación del presente proveído, realice la notificación del extremo demandado, 
so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00208-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00256-00 

 

Previo a reconocer personería a la profesional en derecho, sírvase allegar 

el poder que le fue conferido. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00258-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00288-00 

 

Efectuada en debida forma la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el Despacho dispone designar curador ad litem a los 

demandados Sandra Patricia Salinas y Nilcer Antonio Meza Orcasitas. 

 

Para tal efecto, se nombra a Marlon Alonso Suarez Mesa, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los 

curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00334-00 

 

Efectuada en debida forma la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el Despacho dispone designar curador ad litem a los 

demandados Geraldin Ruano Ospina. 

 

Para tal efecto, se nombra a Luz Elena Pérez Camacho, quien hace parte 

de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores 

que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00346-00 

 

Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 

días contados a partir de la notificación del presente auto, informe si los 

demandados normalizaron el estado de su crédito o se debe continuar con la 

ejecución. 

 

Vencido el término anterior, por Secretaría, remítase el expediente a los 
jueces de ejecución. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00392-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00428-00 

 

Efectuada en debida forma la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el Despacho dispone designar curador ad litem al 

demandado Javier Fernando Becerra Melo. 

 

Para tal efecto, se nombra a Ana Cecilia Ortiz Gómez, quien hace parte de 

la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que 

ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Garantía Mobiliaria 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00506-00 

 

Conforme a la petición que antecede, por Secretaría, líbrese nuevamente 

el oficio ordenado en el numeral 2º del auto de fecha 20 de junio de 2019 (fl.33), 

para que el parqueadero Bueno Aires proceda con la entrega inmediata del 

automotor con placa SIS-854, adviértasele, que el no acatamiento de la orden aquí 

impartida lo hará acreedor de las sanciones de ley. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00526-00 

 

Vencido el término de suspensión, se tiene por reanudado el presente 

proceso. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte actora para que en el término de 5 

días contados a partir de la notificación del presente auto, informe si los 

demandados normalizaron el estado de su crédito o se debe continuar con la 

ejecución. 

 

Vencido el término anterior, por Secretaría, remítase el expediente a los 
jueces de ejecución. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00578-00 

 

Efectuada en debida forma la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el Despacho dispone designar curador ad litem al 

demandado William Favian Benavides Garzón. 

 

Para tal efecto, se nombra a Mayerline Buitrago Benítez, quien hace parte 

de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores 

que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00608-00 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 
el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 
cuenta como agencias en derecho la suma de $1’400.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 

SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 
ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 

SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00628-00 

 

Efectuada en debida forma la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el Despacho dispone designar curador ad litem a los 

demandados Sandra Juliana Santos Carvajal y Luz Enelda Luengas Díaz. 

 

Para tal efecto, se nombra a Vivian Johanna Pineda Salguero, quien hace 

parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los 

curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00634-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00636-00 

 

Se reconoce a Adelson Aguirre Rodríguez, quien hace parte del 

Consultorio Jurídico de la Universidad La Gran Colombia, como como 

representante del ejecutante. 

 

Por otro lado, previo a decidir lo que corresponda frente al aviso que obra 

dentro del expediente, se le concede el término de cinco días (5) para que allegue 

la constancia de entrega de la notificación del demandado. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00686-00 

 

Efectuada en debida forma la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el Despacho dispone designar curador ad litem a los 

demandados Absalón Cruz Flórez. 

 

Para tal efecto, se nombra a María Antonia Díaz Forero, quien hace parte 

de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores 

que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00722-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó mediante aviso y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 
el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 
cuenta como agencias en derecho la suma de $90.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 

SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 
ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 

SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00728-00 

 

No se tiene en cuenta la anterior contestación de la demanda por 
extemporánea, toda vez que la notificación del curador se entiende realizada con 
el envío del expediente, situación que ocurrió el 19 de noviembre de 2020. 

 
Por lo tanto, el auxiliar contaba con el término máximo para contestar 

hasta el 3 de diciembre de 2020, no obstante esta tan solo se arrimó el 4 del 
mismo mes y año. 

 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el 

artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar 
con el trámite del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 
el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 
cuenta como agencias en derecho la suma de $500.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00740-00 

 

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10º del Decreto Legislativo 806 de 2020, se dispone: 

 

Decretar el emplazamiento de Viviana Patricia Sarmiento Martínez para tal 

efecto POR SECRETARÍA hágase la publicación solamente en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Por otro lado, se reconoce a Juan Camilo Ledesma Piamba, como 

representante del ejecutante, quien hace parte del Consultorio Jurídico de la 

Universidad La Gran Colombia. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00742-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y no 

fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

Por Secretaría, liquídense las costas procesales. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00756-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y no 

fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º del 

artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00804-00 

 

En atención a la petición que proveniente del extremo actor, el despacho 

resuelve: 

 

Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas en este 

asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir embargo de remanentes, 

pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de conformidad con el 

artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00826-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

De igual forma al encontrarse la liquidación del crédito ajustada a derecho 

y sin que fuera objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el 

numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte 

APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00856-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

Por otro lado, córrase traslado a la liquidación del crédito que antecede. 

 

Finalmente, Secretaría, elabore el oficio ordenado en auto de fecha 10 de 

noviembre de 2020 (fl.10, c-2) y déjese a disposición de interesado para su 

respectivo trámite. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00874-00 

 

Efectuada en debida forma la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el Despacho dispone designar curador ad litem a los 

demandados Marleny de las Mercedes Forero Raigoza. 

 

Para tal efecto, se nombra a María Camila Zambrano Hernández, quien 

hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los 

curadores que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00884-00 

 

Frente a la petición que antecede y de conformidad con lo previsto en el 

artículo 10º del Decreto Legislativo 806 de 2020, se dispone: 

 

Decretar el emplazamiento de Bryan Steven Rodríguez Herrera para tal 

efecto POR SECRETARÍA hágase la publicación solamente en el Registro 

Nacional de Personas Emplazadas. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00976-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01108-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Ordenar la entrega de los títulos existentes o que llegaren a 

existir para el proceso de la referencia en favor del extremo ejecutada 

 

CUARTO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega 

de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas.   

 

QUINTO: Sin condena en costas. 

 

SEXTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01120-00 

 

Efectuada en debida forma la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el Despacho dispone designar curador ad litem al 

demandado Jairo Enrique Rodríguez Torres. 

 

Para tal efecto, se nombra a Luis Jaime Cuartas Murillo, quien hace parte 

de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores 

que ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Restitución 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01190-00 

 

Por ser procedente, se acepta la renuncia al poder otorgado por la parte 

demandante a José Ricardo Colmenares Soler. 

 

No obstante, téngase en cuenta que dicha renuncia no pone fin al 

mandato sino pasados cinco (5) días desde la presentación del memorial al 

Despacho y la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01210-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

De igual forma al encontrarse la liquidación del crédito ajustada a derecho 

y sin que fuera objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el 

numeral 3º del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte 

APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01212-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01216-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01222-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó mediante curador ad litem quien dentro del término de ley 
contestó la demanda sin proponer medios exceptivos. Así las cosas, por 
encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del proceso 
ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 
el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 
cuenta como agencias en derecho la suma de $1’600.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01242-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01264-00 

 

Por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 del 
Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite del 
proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 
el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 
cuenta como agencias en derecho la suma de $900.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 

SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 
ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 

SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01276-00 

 

Comoquiera que el auxiliar designado en auto anterior no compareció al 

proceso, y con el fin de darle celeridad a la actuación, éste Despacho resuelve: 

 

Para tal efecto, se nombra a Alba Sofía Granda Mora, quien hace parte de 

la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que 

ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01300-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01338-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

Por otro lado, córrase traslado a la liquidación del crédito que antecede. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01358-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01364-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01366-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01394-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01452-00 

 

Efectuada en debida forma la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el Despacho dispone designar curador ad litem a los 

demandados Liborio Enrique Montiel. 

 

Para tal efecto, se nombra a Isabel Luisa Vega, quien hace parte de la 

lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que ya 

han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01470-00 

 

En atención a la comunicación que antecede y comoquiera que se ajusta 

en su integridad a lo reglado en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Despacho: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso de la referencia por pago total 

de la obligación. 

 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares 

ordenadas en este asunto. Ofíciese a quien corresponda. En caso de existir 

embargo de remanentes, pónganse a disposición del despacho que los solicitó, de 

conformidad con el artículo 466 del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer 

entrega de los mismos al ejecutado. Déjense las constancias respectivas. 

 

CUARTO: Sin condena en costas. 

 

QUINTO: En firme este auto y cumplido lo anterior ARCHÍVESE el 

expediente. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-00722-00 

 

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el 
ejecutado se notificó mediante aviso y dentro del término de ley guardó silencio. 
Así las cosas, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata el artículo 440 
del Código General del Proceso, el Despacho procederá a continuar con el trámite 
del proceso ejecutivo, ordenando seguir con la ejecución. 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho RESUELVE 
 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en 
el mandamiento de pago. 

 

SEGUNDO: Decretar el remate, previo avalúo de los bienes que se 
encuentren embargados en el presente proceso, y de los que se llegaren a 
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las costas. 

 

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal 
correspondiente. 

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase en 
cuenta como agencias en derecho la suma de $90.000 m/cte. 

 

QUINTO: Ordenar la entrega de títulos existentes o que llegaren a existir a 
favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y costas una 
vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el artículo 447 
ibídem. 

 

SEXTO: Comoquiera que existen copias de traslados no reclamadas, y 
ellas resultan inútiles para el trámite del proceso POR SECRETARÍA destínense 
tales copias a los programas de reciclaje que implemente la Dirección Ejecutiva de 
Administración Judicial. 

 

SÉPTIMO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo 
PSAA13-9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 
Secretaría proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01506-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01530-00 

 

Comoquiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a derecho, el 

despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 366 del 

Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-

9984, remítase el presente proceso a los Jueces de Ejecución Municipal. 

Secretaria proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2019-01568-00 

 

Efectuada en debida forma la publicación en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, el Despacho dispone designar curador ad litem a los 

demandados Elver Beltrán López. 

 

Para tal efecto, se nombra a Lilian Monsalve Castillo, quien hace parte de 

la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho con los curadores que 

ya han actuado en otros procesos que aquí cursaron. 

 

Adviértasele que el cargo a desempeñar es de forma gratuita y de forzosa 

aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. Se fijan 

como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico o 

el medo más expedito. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-00244-00 

 

Se procede a resolver el recurso de reposición interpuesto por el 
apoderado de la parte actora contra el auto de fecha 5 de marzo de 2020, 
mediante el cual se negó el mandamiento de pago. 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO 
 

Señaló el recurrente que el contrato original base del recaudo se 
encuentra en poder del demandado, por lo tanto, la copia anexa se debe presumir 
autentica de acuerdo a lo previsto en los artículos 245 y 246 del Código General 
del Proceso al ser plena prueba en su contra. 

 

Que por lo anterior, al cumplir con los requisitos esenciales para que 
preste mérito ejecutivo la copia del contrato cuenta con el mismo valor probatorio 
que el original motivo por el cual debe ser revocado el auto censurado. 

 

CONSIDERACIONES 
 

De cara a los argumentos esbozados, no se encuentra mérito alguno que 
permita la revocatoria del auto atacado pues, ninguna de las razones alegadas se 
dirige en esencia a demostrar de qué manera el Despacho incurrió en error al 
proferir la providencia cuestionada. 

 

Señala el artículo 422 del Código General del Proceso que pueden 
demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 
plena prueba contra él.  

 

En ese contexto, advierte el Despacho que el mandamiento de pago no se 
negó por carecer de autenticación, sino porque carecía de un requisito que exige 
la ley para que preste mérito ejecutivo, esto es, la constancia de que es la primera 
copia que garantiza tal prerrogativa en la medida que conforme a su dicho el 
documento original se encuentra en poder del convocado y, por tal razón, el auto 
recurrido se encuentra ajustado a derecho, sin que ello implique el 
desconocimiento de las normas sustanciales. 

 

Téngase en cuenta que el documento base del recaudo reviste de gran 
importancia, toda vez que de él se desprende el tema materia del litigio para 
garantizar el debido proceso de ambas partes y la seguridad jurídica que ello 
reviste. 

 

En consecuencia, sin más disquisiciones por innecesarias habrá de 
mantenerse el auto atacado. Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

MANTENER el auto de fecha 5 de marzo de 2020. 
 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01026-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $16ʼ700.000 m/cte. 
 
2. Se niega la medida solicitada en el numeral 1º, toda vez que la 

demanda se dirige en contra de la sociedad comercial y no su representante legal. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01026-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
Inversiones WP Transportes y Suministros S.A.S. y en contra de Promotora de 
Pavimentos Malagon S.A.S. por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $11’100.000 m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en las facturas base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado 
a la tasa máxima legal autorizada, desde el 20 de diciembre de 2019 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 
2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 

4. Se reconoce a Ricardo Riva Gutiérrez como apoderado de la parte 
actora. 

 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01028-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo del vehículo identificado con la placa SMX-804 

denunciado como de propiedad de Carlos Fernando Cárdenas Rodríguez. 
Ofíciese a la entidad de tránsito correspondiente.  

 
Acreditado lo anterior se decidirá sobre su secuestro. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01028-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 
Bienes y Proyectos Inmobiliarios S.A.S. y en contra de Carlos Fernando Cárdenas 
Rodríguez, Gustavo Cárdenas Méndez y Ana Paola Sánchez Aragón por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $8’150.240 m/cte., por concepto de los cánones de 
arrendamiento adeudados. 

 
2. Por la suma de $1’290.000 m/cte., por concepto de la cláusula penal. 
 
3. Se niega el concepto de cuotas de administración, toda vez que no se 

acreditó la subrogación legal. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a Iván Darío Daza Ortegón como apoderado de la parte 
actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01030-00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de 

pago con título hipotecario por la vía ejecutiva de mínima cuantía, incoada por el 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Diana Elizabeth 

Marín y José Vicente Ávila Ávila, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $10ʼ356.204,95 m/cte., por concepto del capital insoluto, 

junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Por la suma de $1ʼ092.506,95 m/cte., por concepto de las cuotas en 

mora, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Por la suma de $2ʼ000.865,53 m/cte., por concepto de intereses de 

plazo. 

 

4. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.50S-40595503. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su 

cargo. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, y 

adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer 

excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 

7. Se reconoce a José Iván Suarez Escamilla como apoderado de la parte 

actora. 



 
 

8. De otro lado, se insta a las partes para que aporten de manera digital 

copia de los memoriales, documentos y demás pruebas adosadas al presente 

asunto. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01032-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $18ʼ400.000 m/cte. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01032-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior 
“Mariano Ospina Pérez” – ICETEX y en contra de Katherine Hernández Flórez y 
Aleida Flórez Torres por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $10’127.624 m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal permitida desde la presentación de la demanda hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $751.529 m/cte. por concepto de los intereses 
corrientes. 

 

3. Por la suma de $957.396 m/cte. por concepto de los intereses 
moratorios causado hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré. 

 
4. Por la suma de $381.910 m/cte. por otros conceptos. 
 
5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 

7. Se reconoce a Juan Andrés Cepeda Jiménez como apoderado de la 
parte actora. 

 

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01034-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Certificar la calidad en la que actúa Yulieth Quintero Gómez, en la medida 
que de acuerdo con la documental anexa no es la representante legal de la 
copropiedad. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01040-00 

 
Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 

Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a:  

 

Adecuar las pretensiones 2 y 3, en la medida que de su lectura se extrae 
que pretende cobrar intereses sobre intereses. 

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 
electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Monitorio 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01044-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 
Adjuntar documento idóneo donde conste la Conciliación Prejudicial 

necesaria para el inicio de estas acciones judiciales de conformidad con lo previsto 
en el artículo 621 ibídem. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01052-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $10ʼ400.000 m/cte. 
 
2. Por último, se advierte que una vez se obtenga respuesta del embargo 

decretado se decidirá respecto de la otra medida solicitada. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01052-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 

Conjunto Residencial Parques de Castilla 1 P.H. y en contra de Miguel Francisco 

Balcázar Hernández y Jaidis Rivera Rangel por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $6’219.500 m/cte., por concepto de las cuotas ordinarias 

de administración comprendidas entre los meses de agosto de 2009 a diciembre 

de 2020, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal permitida 

desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el pago total 

de la obligación.  

 

2. Por las cuotas de administración ordinarias, extraordinarias y sanciones 

que en lo sucesivo se causen, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal permitida desde el día que se haga exigible cada cuota y hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

3. Por la suma de $378.000 m/cte., por concepto de cuotas extraordinarias 

adeudadas, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal 

permitida desde el día que se hizo exigible cada cuota y hasta que se verifique el 

pago total de la obligación.  

 

4. Por la suma de $186.000 m/cte., por concepto de sanciones.  

 

5. Negar el mandamiento de pago respecto del parqueadero, comoquiera 

que el artículo 48 de la Ley 675 de 2001 señala podrán ejecutarse las multas u 

obligaciones pecuniarias derivadas de expensas ordinarias y extraordinarias, con 

sus correspondientes intereses, de manera que el concepto que se pretende 

recaudar no hace parte de aquellos que establece la ley. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 

del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 

correrán en forma conjunta. 
 

7. Se reconoce a Yeimy Elvira Tovar Salazar como apoderada de la parte 

actora. 
 

8. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  
 



 
Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01056-00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de 

pago con título hipotecario por la vía ejecutiva de mínima cuantía, incoada por el 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Leonardo Fabio 

Gómez, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de 95.851.3097 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto de capital acelerado contenido en el pagaré base del recaudo, junto con 

el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

2. Por la suma de 1.592.0799 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto de las cuotas en mora, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal autorizada desde la fecha en la que se hizo exigible cada cuota 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

3. Por la suma de1.606.9410 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto de intereses de plazo. 

 

4. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.50S-754768. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su 

cargo. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, y 

adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer 

excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 

7. Se reconoce a José Iván Suarez Escamilla como apoderado de la parte 

actora. 



 
 

8. De otro lado, se insta a las partes para que aporten de manera digital 

copia de los memoriales, documentos y demás pruebas adosadas al presente 

asunto. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01058-00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de 

pago con título hipotecario por la vía ejecutiva de mínima cuantía, incoada por el 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Sandra Patricia 

Dueñas Linares, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de 38.447.5627 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto de capital insoluto contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el 

interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

2. Por la suma de 4.099.9766 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto de las cuotas en mora, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal autorizada desde la fecha de presentación de la demanda hasta que 

se verifique el pago total de la obligación.  

 

3. Por la suma de 998.7631 UVR o su equivalente en pesos, por concepto 

de intereses de plazo. 

 

4. Por la suma de $151.952,66 m/cte., por concepto de seguros. 

 

5. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.50S-40534968. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su 

cargo. 

 

6. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

7. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, y 

adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer 

excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 



 
8. Se tiene a la sociedad Abogados Especializados en Cobranzas S.A. 

AECSA como apoderado principal quien se encuentra representada por Danyela 

Reyes González a quien se le reconoce personería. 

 

9. De otro lado, se insta a las partes para que aporten de manera digital 

copia de los memoriales, documentos y demás pruebas adosadas al presente 

asunto. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

10. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01060-00 

 
Dispone el numeral 1del artículo 28 del Código General del Proceso 

que:“En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. (...)”.  

 

A su turno, el artículo 90 del Código General del Proceso establece que el 

Juez  “rechazará  la  demanda  cuando  carezca  de  jurisdicción  o  competencia”, 

disponiendo su envío al que considere competente.  

 

Dicho lo anterior, se advierte que el demandante informó que el domicilio 

(y  no  la  simple  residencia)  del  demandado  es  la  ciudad  de  Villavicencio -

Meta; aun cuando trató de justificar su elección en cuanto a la competencia con 

base en el  llamado  domicilio  contractual  bajo  la  premisa  de  que  el  pago  

debía  efectuarse en  la  ciudad  de  Bogotá.  No  obstante,  de  una  revisión  de 

los  títulos base  del  recaudo no se advierte esa previsión contractual lo que daría 

lugar a la aplicación del fuero personal. Lo anterior, quiere significar que el 

presente proceso debe conocerlo de forma privativa el juez donde se encuentra el 

domicilio del convocado de acuerdo con la norma en cita. 

 

En consecuencia, se rechazará demanda y se dispondrá su envió al juez 

competente. 

 

  Por lo brevemente expuesto, este Despacho dispone:   

 

PRIMERO: RECHAZAR  la  presente  demanda,  por  falta  de  

competencia, por el factor territorial.  

 

SEGUNDO:  En  consecuencia,  por  Secretaría  remítase  el  expediente  

al Centro  de  Servicios  Administrativos  Jurisdiccionales  para  los  Juzgados  

Civiles Municipales  de Villavicencio -Meta,  con  el  objeto  de  que  se  reparta  

entre  los mismos para lo de su cargo. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01066-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo y retención del 30% de la mesada que devenga 

Carmen Aurora Pacheco como pensionado de Colpensiones. 
 
Comuníquesele al respectivo pagador lo anteriormente dispuesto de 

conformidad con el numeral 9 del artículo 593 ibídem, y adviértase que en caso de 
no dar cumplimiento, responderá por dichos valores e incurrirá en multa de dos a 
cinco salarios mínimos mensuales. 

 
Limítese la medida en $8’400.000. 
 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01066-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 

Cooperativa Multiactiva del Sistema de Gestión Empresarial y Social – 

SIGESCOOP – en intervención y en contra de Carmen Aurora Pacheco y Alfonso 

de Jesús Araujo Moreno por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $5’544.000 m/cte., por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la fecha de exigibilidad hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3. Decretar el emplazamiento de los demandados para tal efecto, POR 

SECRETARÍA, hágase la publicación solamente en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas. 
 

4. Se reconoce a Diana Carolina López García como apoderada de la 

parte actora. 
 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  
 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01068-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 
Certificar la calidad en la que actúa Emel Correa Henríquez, toda vez que 

con la documental anexa no se demuestra que sea el representante legal actual 
de la copropiedad. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01070-00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de 

pago con título hipotecario por la vía ejecutiva de mínima cuantía, incoada por el 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Lady Johanna 

Mosquera González y Yefferson Rosendo Arango Arévalo, por las siguientes 

sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $29ʼ298.341,10 m/cte., por concepto del capital insoluto, 

junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Por la suma de $953.270,66 m/cte., por concepto de las cuotas en mora, 

junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

3. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.50C-1867890. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su 

cargo. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, y 

adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer 

excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a Luz Marcela Sandoval Vivas como apoderado de la parte 

actora. 

 



 
7. De otro lado, se insta a las partes para que aporten de manera digital 

copia de los memoriales, documentos y demás pruebas adosadas al presente 

asunto. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01072-00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de 

pago con título hipotecario por la vía ejecutiva de mínima cuantía, incoada por el 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Fernando Cortes 

Lozano y Ana Patricia Huertas Cabezas, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de 28.630.9952 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto de capital insoluto contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el 

interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la 

presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

2. Por la suma de 4.747.6104 UVR o su equivalente en pesos, por 

concepto de las cuotas en mora, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa 

máxima legal autorizada desde la fecha en la que se hizo exigible cada cuota 

hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

3. Por la suma de 702.9707 UVR o su equivalente en pesos, por concepto 

de intereses de plazo. 

 

4. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.50S-40089421. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su 

cargo. 

 

5. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

6. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, y 

adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer 

excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 

7. Se reconoce a José Iván Suarez Escamilla como apoderado de la parte 

actora. 



 
 

8. De otro lado, se insta a las partes para que aporten de manera digital 

copia de los memoriales, documentos y demás pruebas adosadas al presente 

asunto. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

9. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo Hipotecario 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01074-00 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne las exigencias de los artículos 

422 y 468 del Código General del Proceso, se dispone librar mandamiento de 

pago con título hipotecario por la vía ejecutiva de mínima cuantía, incoada por el 

Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo en contra de Fory Gallego 

Glenn, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $19ʼ759.890,21 m/cte., por concepto del capital insoluto, 

junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la 

fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2. Por la suma de $1ʼ859.525,43 m/cte., por concepto de las cuotas en 

mora, junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada 

desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total 

de la obligación. 

 

3. Se decreta el embargo del inmueble objeto de la garantía real 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No.50S-40434865. Ofíciese a la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva para lo de su 

cargo. 

 

4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 

 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, y 

adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer 

excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a María Camila Sierra Murillo como apoderada de la parte 

actora. 

 



 
7. De otro lado, se insta a las partes para que aporten de manera digital 

copia de los memoriales, documentos y demás pruebas adosadas al presente 

asunto. 

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívense las presentes actuaciones. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01076-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $25ʼ400.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta de la medida decretada se decidirá lo 

que corresponda frente a la otra cautela solicitada. 
 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01076-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 
se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor del 
Bancompartir S.A. hoy Mibanco S.A. y en contra de Juan de Jesús Castañeda 
Salamanca y Claudia Lizeth Torres Villalba por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $15’335.238 m/cte., por concepto del capital insoluto 
contenido en el pagaré base del recaudo, junto con el interés moratorio liquidado a 
la tasa máxima legal permitida desde el 30 de enero de 2020 hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $825.763 m/cte., por concepto de las cuotas en mora, 
junto con el interés moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la 
fecha de exigibilidad hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

3. Por la suma de $710.073 m/cte. por concepto de la póliza de vida. 
 
4. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

5. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 289 al 292 ibídem o el Decreto 806 de 2020, y adviértasele que dispone 
del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer excepciones los cuales 
correrán en forma conjunta. 

 

6. Se reconoce a Martha Aurora Galindo Caro como apoderada de la parte 
actora. 

 

7. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 
de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 
actuaciones requeridas por el Despacho.  

 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 
habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 
del Juzgado.  

 

8. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 
por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 
Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01078-00 

 

Conforme a lo previsto en el Decreto 806 de 2020 y el artículo 90 del 
Código General del Proceso se INADMITE la precedente demanda para que en el 
término de cinco (5) días, so pena de rechazo, la parte actora proceda a: 

 
Señalar desde que fecha hizo uso de la cláusula aceleratoria. Lo anterior, 

toda vez que el pago de la obligación se pactó en instalamentos. En caso de 
efectuar la referida cláusula, deberá adecuar la demanda e indicar de forma 
separada el capital de las cuotas vencidas, capital acelerado e intereses 
corrientes. 

 
Del escrito de subsanación y sus anexos, alléguese copia al correo 

electrónico cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 

Notifíquese, 

 

     
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01082-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $5ʼ100.000 m/cte. 
 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01082-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de la 

Cooperativa para el Servicio de Empleados y Pensionados Coopensionados S.C. 

y en contra de Francenet Montalvo Rojas por las siguientes sumas de dinero: 
 

1. Por la suma de $3’340.999 m/cte., por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés moratorio 

liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde el 31 de octubre de 2020 hasta 

que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

3. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, y 

adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer 

excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 
 

4. Se reconoce a Álvaro Enrique del Valle Amarís como apoderado de la 

parte actora. 
 

5. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  
 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

6. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01084-00 

 
Conforme al escrito que antecede y por ser procedente lo solicitado, de 

conformidad con lo dispuesto en artículo 599 del Código General del Proceso, se 
dispone:  

 
1. Decretar el embargo y retención de los saldos bancarios que posea el 

extremo pasivo en cuentas de ahorro, corrientes, y CDT´s en las entidades 
bancarias mencionadas en el escrito de medidas cautelares, siempre y cuando no 
constituyan salario. Líbrese oficio a dichas entidades comunicándoles de la 
medida para que consignen los dineros retenidos en los términos del numeral 10º 
del artículo 593 del Código General del Proceso.  

 
Limítese las anteriores medidas a la suma de $7ʼ200.000 m/cte. 
 
2. Una vez se obtenga respuesta de la medida decretada se decidirá lo 

que corresponda frente a la otra cautela solicitada. 
 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 



 
 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  

(Antes Juzgado 60 Civil Municipal de Bogotá - Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

Bogotá, D.C., once (11) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ref. Ejecutivo 
Rad. 11001-40-03-060-2020-01084-00 

 
Teniendo en cuenta que el documento presentado como base de la 

obligación cumple con los requisitos del artículo 422 Código General del Proceso, 

se libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima cuantía a favor de 

Cohtrag - Cooperativa Multiactiva Nacional de Trabajadores de Industria 

Gastronómica, Hotelera y Similares en contra de Hernando Palacio Palacio por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $4’000.000 m/cte., por concepto del capital de las 

cuotas vencidas contenidas en el pagaré base de la ejecución, junto con el interés 

moratorio liquidado a la tasa máxima legal autorizada desde la fecha de 

exigibilidad de cada una hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

2. Por la suma de $792.713.79 m/cte., por concepto de intereses 

corrientes. 

 

3. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad procesal. 
 

4. Notifíquese a la parte ejecutada de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 289 al 292 del Código General del Proceso o el Decreto 806 de 2020, y 

adviértasele que dispone del término de 5 días para pagar o 10 días para proponer 

excepciones los cuales correrán en forma conjunta. 
 

5. Se reconoce a Yeimy Elvira Tovar Salazar como apoderada de la parte 

actora. 
 

6. De otro lado, se insta a las partes para que de aquí en adelante aporten 

de manera digital los traslados, memoriales, documentos, pruebas adosadas y las 

actuaciones requeridas por el Despacho.  
 

Téngase en cuenta para lo anterior, que el único correo electrónico 

habilitado para tal fin es cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co cuenta institucional 

del Juzgado.  

 

7. Por último, finiquitadas todas las actuaciones, sin necesidad de auto, 

por Secretaría, archívese la presente actuación. 

 

Notifíquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
C.O. 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
El auto anterior se notificó por anotación en estado No.5 

hoy 12 de febrero de 2021 
La secretaria, 

Heidy Lorena Palacios Muñoz 
 

mailto:cmpl60bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

